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...Y AHORA LA REFORMA SINDICAL 

N o es solo la «democracia» política. Tam-
bién la «ciemocrácia>» sindical nos la quieren 
imponer desde arriba. ¡Que país es este! País 
de aularquicos, de dictadores. O de vertica-
listas, que para el caso es lo mismo. Sino que 
me aclaren que otra cosa puede ser este 
Proyecto de L&y del Derecho de Asociación 
Sindical , por el que ahora pretenden hacemos 
- l ibres» s indicaimente , pero tratando de no 
perder el control sobre nuestra «libertad". 
Vamos que el j uego no huele a limpio. Con lo 
fácil que sería la s imple aplicación de la Con-
vención 87 de la O I T (Organización Interna-
cional del Traba jo) en la que claramente se 
expl íc i ta que «empleados y empleadores po-
drán establecer l ibremente cuantas organiza-
c iones consideren necesarias para la defensa 
d e s ú s intereses sin intervención del EstadO". 
O el art . 232 de la Declaración Universal de 
los Derechos H u m a n o s ( f i rmada por la mayo-
ría de países democrát icos el i O de diciembre 
de 1948 en París , y que España hace solo 
escasamente dos mes que f i rmó) en lo que se 
dice «toda f)ersona tiene derecho a fundar 
s indicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses». 

Pero no, c laro. Esto no cuela. «Adonde 
ir íamos a para con tanta libertad», exclaman 
los de s iempre. Y concluyen con aquello de 
«bastantes p roblemas tenemos ya con las 
cosas c o m o es tán». 

Y es que con tanta l ibertad, señores, iría-
m o s a la democrác ia , y ello, ya se sabe, supo-
ne la perdida de muchos privilegios a aquellos 
mi smos de s iempre. Mejor es una Reforma 
Sindical que aparente decir lo que no dice, 
para que los de fuera esten contentos y los de 
dent ro puteados. Los trabajadores se entien-
de, c laro . Una Refo rma Sindical que en su 
aplicación no sea más que la continuación de 
la Ley Sindical en vigor, para que no se aparte 
un ápice del cuadro de instituciones franquis-
tas o neofranqui tas (alguien decía que no sa-
bía lo que tenian de «neo» pero si sabía lo que 
tenían de franquistas) que se están configu-
rando. Una Re fo rma que cuando convenga 

permi ta decir aquel lo de que «donde di je 
d igo , d igo Diego» . 

Y es que este Proyecto de Ley conf igura 
inst i tuciones que buscando equipararse con la 
Convenc iones 87 y 98 de la OIT , se queda 
solo en eso: en buscar . Porque lo que of rece 
esta m u y , pero que muy lejos de una auténtica 
libertad sindical . 

Un somero repaso a su ai t iculado quiza 
haga comprende r más fáci lmente l o q u e digo. 
Asi en pr incipio ya la Ley habla de Asocia-
c iones en lugar de dec i rOrganizac iones . Pero 
es to podría ser secundario . M á s importante es 
el h e c h o de la apar ición, también aquí , de la 
f amosa ventanil la , por la que se pretende en 
contra de de la libertad de crear sindicatos sin 
autor ización previa que establece la O I T , la 
inscripción en un registro y la autorización o 
denegac ión de las inscripciones en virtud de 
unas leyes que no solo no han sido confeccio-
nadas por los t rabajadores , sino que además 
lo han s ido contra sus intereses. Junto a esto 
se pre tende as imismo dar facultades a la auto-
ridad gubernat iva para suspender cautelar-
men te por 30 días las Asociaciones sindicales 
autor izadas , cuando en su actuación atenten 
cont ra la legalidad establecida, siempre según 
su cri terio. Y no o lv idemos que en estas mate-
rias la autoridad gubernat iva en este país suele 
es tar s iempre vest ida de gris . Pero hay más, 
c o m o es el hecho de que los trabajadores, a 
pesar de estar af i l iados a los sindicatos demo-
crát icos que hayan elegido, l lámense 
C C . O O . , U S O , etc. y pagar , por tanto su 
correspondiente cuota , tendrán a la vez que 
seguir pagando (si su propia lucha no lo reme-
dia) una cuota sindical general destinada a la 
l lamada «Administración Institucional de 
Servic ios Socio-Profesionales» que 
dependien te del ministerio de la Presidencia 
y d o m i n a d a por los ant iguos verticalistas, 
será la que lleve a cabo las actividades y fun-
c iones de la ant igua C N S , recogiendo, en 
consecuenc ia , todo el actual patr imonio de la 
mor ibunda C N S , patr imonio del cual , no nos 
e n g a ñ e m o s , los t rabajadores son los únicos 

propietar ios . Y además , por si todoestoíJ 
poco , en contra de lo dispuesto en la Coni] 
c ión 87 de la O I T de que los trabajadoreil 
dis t inción podrán organizarse, se establecí! 
es te Proyecto de Ley que quedan excluid«) 
asociac ión los funcionar ios y el personale 
de la adminis t ración militar. Vaya, coirijj 
es tos no fueran t rabajadores como losdeir 

Es te es el triste, panorama que ofrecet 
Proyecto de Ley sobre el Derecho de h 
c lones Sindicales , que ya ha sido reniiiü 
las Cor tes . A u n q u e quiza más impórtame^ 
lo se d iga o de je de decir en esta Ley,t 
m a r c o polít ico social en el que se vahas 
car . Y aquí , en palabras de Elisa Maracá 
nos encon t r amos con que se va ha haceri 
ley teor icamente reguladora de la 
s indical , de jando intactas las estructuras^! 
t icalistas de las UTT, manteniendo ernia 
las leyes laborales que prohiben el derechcl 
hue lga o impiden la negociación colecti\j 
sin q u e se devuelvan los bienes sindicate 
los o rgan izac iones sindicales democrálic 

Se quiere , pues , en definitiva, hacen 
L e y de Asociac ión Sindical en laquelosii 
ba jadores , sin d u d a los principales afeciai 
q u e d a n excluidos de su elaboraciórj. Unai 
q u e lo único q u e pretende es impedirai 
cos ta la libertad sindical . Y este noeselci 
no. A u n q u e se nos diga, como senosi 
la r e f o r m a polí t ica, que es un paso hadij 
democrác ia . Pero ¿hacía que democ^í 

- segui rán preguntándose los trabajadores.Pij 
que lo q u e está fuera de toda duda es ques 
d i ca lmen te el ún ico paso serio hacía ladeii 
cracia es la l ibertad sindical. Y esto los i 
j a d o r e s lo saben muy bien, porque cô  
dec ía Marce l ino Camacho «.. .no neces» 
m o s una Ley Sindical , sino la Libertad Sil» 
ca l , por la que los hombres de CC.íX)- j® 
m o s gran parte de nuestra vida en prisio"! 
f u i m o s represal iados». 
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